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CONTRATO MODIFICATORIO 

 
CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre el Estado Plurinacional de Bolivia, en 

adelante denominado “el Prestatario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante 
denominado “el Banco”. 
 

ANTECEDENTES 
 

El Prestatario y el Banco suscribieron el contrato de préstamo 3822/BL-BO, para 
financiar el Programa de Apoyo al Empleo II, en adelante “el Contrato de Préstamo”, el día 16 
de enero de 2017. 
 

El Prestatario solicitó una serie de modificaciones al Programa para la incorporación del 
Ministerio de Planificación del Desarrollo como Organismo Co-ejecutor del Programa en lo que 
corresponde al subcomponente 3 del Componente 2, atinente al piloto de jóvenes.  
 

En vista de lo anterior, las partes acuerdan:  
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

1. Se modifica la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de 
Préstamo, para que en adelante diga de la siguiente manera: 
 
“CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social 
(MTEPS) será el Organismo Ejecutor del Programa (en adelante denominado el “Organismo 
Ejecutor”, o el “MTEPS”).  El Ministerio de Planificación del Desarrollo (MPD) será el 
Organismo Co-ejecutor del piloto de jóvenes bajo el subcomponente 3 del Componente 2 del 
Programa. En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes sobre el esquema de 
ejecución del Programa.” 
 

2. Se modifica el Cuadro de Costos del Anexo Único del Contrato de Préstamo de la 
siguiente manera: 

 
Componente  
 

BID 
(US$) 

C.PAR 
(US$) 

 

TOTAL 
(US$) 

 

TOTAL 
(%) 

Componente 1: Fortalecer el posicionamiento 
del SPEBO (MTEPS) 3.000.000 0 3.000.000 7.5% 

Componente 2: Fortalecer los servicios a 
buscadores de empleo y mejorar y diversificar 
la oferta de PAML. (MTEPS) 

23.300.000 0 23.300.000 58.3% 

Subcomponente 3.1 del Componente 2 Piloto 
de Jóvenes (MPD) 13.000.000 0 13.000.000 32.5% 

Gestión (MTEPS) 250.000 0 250.000 0.6% 
Gestión (MPD) 250.000 0 250.000 0.6% 
Auditoría (MTEPS) 100.000 0 100.000 0.25% 
Auditoría (MPD) 100.000 0 100.000 0.25% 
TOTAL 40.000.000 0 40.000.000 100% 



- 2 - 

Préstamo No. 3822/BL-BO 
Contrato Modificatorio No. 1 

3. El párrafo 2.07 del Anexo Único se modifica para que en adelante diga de la 
siguiente manera: 

 
“2.07 El tercer subcomponente busca financiar el desarrollo e implementación de 

pilotos orientados a mejorar la inserción laboral de las mujeres, personas con discapacidad y 
jóvenes. El piloto para las mujeres consiste en analizar opciones para mejorar los ingresos de 
éstas a través de su intermediación a vacantes en sectores no tradicionales. Para ello, apoyará a 
aquellas mujeres que buscan insertarse laboralmente en rubros no tradicionales, mediante cursos 
para mejora de sus habilidades y provisión de apoyo económico de capacitación in situ. El 
proceso de inserción estará unido a actividades de sensibilización en la empresa. El piloto 
orientado a personas con discapacidad ofrecerá apoyos económicos para capacitación in situ de 
hasta seis meses, cursos en aula asociados a esta capacitación y a los requerimientos de la 
vacante; y de ser necesarias, adaptaciones en el puesto de trabajo. El proceso de inserción estará 
unido a una orientación laboral y a actividades de sensibilización en la empresa. Finalmente, el 
piloto para jóvenes, ofrecerá apoyo de orientación laboral y además podrá ofrecer una 
capacitación corta en aula orientada a mejorar sus habilidades blandas y técnicas de acuerdo con 
las necesidades específicas de cada vacante. El piloto además financiará un porcentaje de los 
costos salariales pagados por la empresa, que incluyan los aportes de pensiones y salud, entre 
otros, por un periodo de hasta seis meses a fin de promover la contratación formal de los jóvenes. 
Este monto será repuesto a la empresa a la presentación de comprobantes de los pagos al 
beneficiario y a los fondos de pensiones y seguros. Será elegible como gasto para la ejecución 
del Piloto de Jóvenes, el costo del personal de apoyo a la orientación laboral de estos jóvenes”. 

 
4. La Sección IV sobre Ejecución del Anexo Único en adelante dirá: 

 
“4.01  El Organismo Ejecutor será el MTEPS. La responsabilidad de la administración y 

ejecución del Programa recaerá en la Dirección General de Empleo (DGE), que se apoyará en la 
coordinación nacional y las oficinas locales del Servicio Público de Empleo de Bolivia (SPEBO). 
El Organismo Co-ejecutor del piloto de jóvenes será el Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, que podrá apoyarse en las oficinas locales del SPEBO y en la Unidad Ejecutora de 
Coordinación General del Ministerio de Planificación del Desarrollo a través de la Coordinación 
Técnica Nacional. 
 

4.02 Para la ejecución del Programa, la DGE se apoyará en la Unidad Coordinadora 
Nacional para los procesos de contratación, adquisición y pagos; y el MPD se apoyará en la 
Unidad de Coordinación Técnica Nacional para los procesos de contratación y pagos. 
 

4.03  El coordinador nacional del PAE será responsable junto con el responsable 
nacional administrativo financiero del PAE y su equipo para: (i) reportar al Banco los avances 
del Programa; (ii) realizar los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y obras; y (iii) 
revisar y procesar las solicitudes de pago de los apoyos económicos a beneficiarios de acuerdo 
con las solicitudes que se reciban de las oficinas locales del SPEBO. El coordinador de la Unidad 
de Coordinación Técnica Nacional del MPD y su equipo será responsable de: (i) reportar al 
Banco los avances del piloto de jóvenes; (ii) realizar los procesos de contratación de servicios; y 
(iii) revisar y procesar las solicitudes de pago de los apoyos económicos a beneficiarios de 
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acuerdo con las solicitudes que se reciban de las empresas en las oficinas del MPD, que apoyen 
en la ejecución del Piloto.” 

 
4.04 La DGE y el MPD se apoyarán en las oficinas locales del SPEBO y en las 

jefaturas departamentales del MTEPS y en sus oficinas regionales, cuando corresponda, para: (i) 
el registro de vacantes y buscadores de empleo; (ii) el proceso de intermediación laboral; (iii) el 
proceso de selección y registro de beneficiarios de apoyos económicos y capacitación; (iv) el 
seguimiento de los beneficiarios del cumplimiento del plan de capacitación; y (v) la preparación 
de las nóminas de pago de apoyos económicos a beneficiarios, previa confirmación de que el 
beneficiario asistió a los procesos de capacitación. El MPD se apoyará adicionalmente en sus 
propias oficinas regionales y en oficinas establecidas en el marco del Plan Nacional de Empleo 
para el registro de empresas, vacantes e inserción laboral de jóvenes. 

 
4.05  Otorgamiento de estipendios para capacitación in situ. El mecanismo de 

ejecución para el otorgamiento de estipendios para capacitación requiere inicialmente la firma de 
una carta de acuerdo entre el MTEPS y las unidades económicas seleccionadas, así como un plan 
de capacitación acordado. Dichas unidades económicas acogerán a los beneficiarios referidos por 
el SPEBO. Los pagos serán mensuales, efectivizados a través de depósitos en cuentas bancarias 
de los beneficiarios basados en solicitudes emitidas por las oficinas locales que se basan en la 
revisión del cumplimiento de los requisitos de asistencia, de acuerdo con el proceso de 
autorización descrito en detalle en el ROP. En el caso del piloto de jóvenes, un convenio y una 
carta compromiso se firmará entre la Unidad de Coordinación General del MPD y las unidades 
económicas seleccionadas (quienes, a su vez, suscribirán los respectivos contratos de trabajo con 
los beneficiarios, en base al modelo de Contrato Eventual Excepcional, el Contrato por Tiempo 
Indefinido u otros modelos que se acuerden, según lo establecido en el ROP). Adicionalmente, se 
establece que los pagos serán mensuales y se realizarán a través de la reposición del porcentaje 
del salario y otros que correspondan, mediante deposito en la cuenta de la unidad económica, 
según el proceso descrito en el ROP.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Toda mención que se realice en el Contrato de Préstamo a “Organismo Ejecutor” será 
entendida también al Organismo Co-ejecutor en lo que corresponde a sus obligaciones bajo este 
Contrato de Préstamo. 

 
Las partes acuerdan que previamente al desembolso de los recursos del Préstamo que 

correspondan a actividades a ser ejecutadas por el MPD, será necesario que éste cumpla con las 
condiciones previas al primer desembolso contempladas en el Artículo 4.01 literales b), c) y d) 
de las Normas Generales de este Contrato de Préstamo. 
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ARTÍCULO TERCERO 
 

Las partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas en 
el Contrato de Préstamo No. 3822/BL-BO.  

 
Las partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato se inicia en la fecha de su 

suscripción por parte del Banco. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente contrato modificatorio en dos (2) ejemplares de 
igual tenor, en la Ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia, el cual entrará en vigencia 
en la última de las fechas que constan en esta página.  
 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 
 

/f/ 
____________________________________ 

Mariana Prado Noya 
Ministra de Planificación del Desarrollo 

 
 
Fecha: 29 SEP 2017 
 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
/f/ 

_____________________________________ 
Alejandro Melandri 

Representante en Bolivia 
 
 
Fecha: 29 SEP 2017 
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